
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

SCJN/ Tesis de la semana que termina al 7 de marzo de 2014 
 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y jurisprudencias 
correspondientes a la semana que termina al 7 de marzo de 2014, mismas que se 
muestran a continuación: 
 
1. VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. EL ARTÍCULO 46-A, 

PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE 
PREVÉ LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA SU CONCLUSIÓN SIN IMPEDIR 
QUE LA AUTORIDAD CONTINÚE EJERCIENDO SUS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN, ES CONSTITUCIONAL. 
 

2. REVISIÓN FISCAL. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA DICHO RECURSO, SI 
LO HACE VALER UNA AUTORIDAD A LA QUE, SOLIDARIAMENTE CON 
OTRA, SE LE CONDENÓ A LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
EN UN PROCEDIMIENTO POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO Y ÉSTA INTERPUSO PREVIAMENTE ESE MEDIO DE DEFENSA, EN 
EL CUAL SE REVOCÓ LA RESOLUCIÓN CONTROVERTIDA, PUES TAL 
DETERMINACIÓN TAMBIÉN BENEFICIA A AQUÉLLA. 

 
3. COMPROBANTES FISCALES. LA OBLIGACIÓN DE QUE EN ELLOS SE 

SEÑALE LA CANTIDAD Y CLASE, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 29-A, 
FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFIERE A 
QUE LO QUE AMPAREN SEAN MERCANCÍAS Y NO CUANDO CUBRAN 
SERVICIOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009). 
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